
 
 

 
EDICTO 

 
La Secretaria de la Sala Penal del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Bucaramanga hace saber que, dentro de la acción de tutela adelantado por Anderson 

Ricardo Rojas contra Juzgado Cuarto de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad 

de Bucaramanga, diligenciamiento al cual se vinculó al Juzgado Tercero Penal del 

Circuito Especializado de esta ciudad, a la Secretaría del Centro de Servicios 

Administrativos de los despachos ejecutores de esta ciudad y al director del EPAMS 

de Girón, se ha dictado sentencia de primera instancia de fecha 7 de abril de 2022. 

 

 

Para notificar al accionante y sujetos procesales, que no pudieron serlo personalmente ni 

por correo electrónico, se fijó EDICTO en lugar público de la Secretaría de la Sala Penal 

del Tribunal Superior de Bucaramanga, por el término de tres días, hoy 20 de abril de 2022, 

siendo las 8:00 a.m. 

 

 

 
 

 
JULY CAROLINA ZÁRATE GORDILLO 
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EDICTO 

 
La Secretaria de la Sala Penal del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Bucaramanga hace saber que, dentro de la acción de tutela adelantado por Anderson 

Ricardo Rojas contra Fiscalía Primera de la Unidad Especializada de Derechos 

Humanos de Bucaramanga y el Director Seccional de Fiscalías de Santander, a la cual 

fueron vinculados la Dirección CPMS Bucaramanga y el Centro de Servicios 

Administrativos de los Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de 

Bucaramanga, se ha dictado sentencia de primera instancia de fecha 17 de marzo de 

2022. 

 

 

Para notificar al accionante y sujetos procesales, que no pudieron serlo personalmente ni 

por correo electrónico, se fijó EDICTO en lugar público de la Secretaría de la Sala Penal 

del Tribunal Superior de Bucaramanga, por el término de tres días, hoy 20 de abril de 2022, 

siendo las 8:00 a.m. 
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